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POR LA CUAL SE RATIFICA LA RESOLUCION NO 632 DE I;ECIIA ]4 DE
OCTUBRE DE 202] "POR LA CUAL SIJ CREA EL COMITÉ DE RUEN GOBIERNO,
EN ADELANTE COMITÉ ON ÉTTC,¿ Y BUEN GOBTERNO DEI. MINISTERIO DE
,IUSTICIA Y SE DESIGNA INTEGRANTES''
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Asunción$pcie notiembre de 2023

VISTO: El Mentr¡rándunt M,I/DGPDI N" 09/2023 clel 22 de noviembre de 2023, de lct Direccion
Generul de Plani./icación y Desarrollo Insli/tLcionul, ntediqnfe la cual se solicitó la
tuti/icación de la Resolnción Mini.sterial No 632 clel l4 de octt:bre de 2021 (Exp. N"
22 836_2023), y,

CONSIDERANDO: Que, por la Re.solución Ministeriul N" ó32 de fecha l,l de octubre cle 2021

POR LA CUAI. SE CRI'A ET. COMITÉ DE BL;EN GOB]ERNO, EN
ADEI,ANTE COM]TÉ DE ÉI-ICIT Y BUEN GOB]ERNO DE:L

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SE DESIGNA INTEGRANTES"' \'a ('t'cti

el Contité de Buen Gobiet'no, y se de.s¡gnó a los inlegt"antes'

La necesida.d de crear el Contíté Buen Gobierno dei Ministeric.¡ de .Ju,tticict,

en el ntarco de la intplentenlacirjn de las Normas de Reclui.silos Mínintos
para el Sistenta de Control Interno, del Modelo Estdndar de Control Interno

para Instituciones Ptiblicas del Paraguay - NRM - lviECIP 2015.

Que, lo NRM-MECIP 2015 establecen clue el Btten Gobierno constiÍt't.)tc la

forntcr adoptada por la Máxima Auloriclacl 1t el nivel direc:tivo pura gtrictt'

lus accione.s de la inslitución hacia el cumplimiento de su ttti.sión, en el

contexto de la /inalidad social del Estaclo.

Que, confotnte a la NRM-MECIP 2015, la institt'rción debe regirse por
principios,'valores y compoilqmientos éticos a seguir para el cumplintíenlo

cle la Constitución, las leyes, sr.rs reglantenÍos y parct el ctrmplimiento de la

.finalidad social del EsÍctdo.

Qtrc, en e.ve senlido y segtin las NRM-MECIP 20i5 debe entertderse ql

ConÍrol Interno cot11o Lu,t proL:eso dincimico, ilerqtivo, parlicipctlittrt e

inlegrado, en t:l qtte Ios diferentes con'tponente,s irupaclcrrt';obre el cli'señu,

lu intpleruentac'ión ¡t lct electividud de lcts opet'acione,s

Qrte, en , el objeÍo de CIP 2 " "c¡t'té"

á,s lo q uL'er pctra a decu'a conlrol

inlerno, ntctnos de I es lc dad de

decidir el "cónto" esos rec¡uisilo's serán alcanzados

Qtrc, en es'le enlendintiento y a los efectos de no sol:recargat'ct la

lnsütución de Clontílés clLrc en cierla ntedida lienen propó:;iÍc¡s sitnilore.s el

Ministerio rJe ,lttsticict enliende clue los misntos.ftmcionat'ios del Contité de

Éilca pueclen integrar el Comité de Btten Gobierno ¡t así unificar la
rlenontinación de áicho Cr¡ntilé en "Contité cle fuica ¡t Buen Gobierno".v

respondienres bcrio los principios dedelintilar las
respon,sabilidad, tr(tnsparcnc'ia, contribtryendo c'c¡n ello ctl

in.s tilu.cionules.ctunpl



ResoIttciónN"...'LlbI.

POR LA CUAL SE RATIFICA LA RESOLUCIÓN N" 632 DE FECIIA 14 DE
OCTUBRE DE 2021 "POR LA CUAL SE CREA EL COMITE DE BUEN GOBTERNO,
EN ADELANTE COMITÉ DE ÉTICI Y BT\EN GOBIERNO DEI, MINISTERTO DE
JUSTICIA Y SIJ DESIGNA INTEGRANTES"
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Que,la Resolución de lu Contraloría General de la llepública N" 377/16 se

ha eslablecido y adoptado la Norma de Requisilos luIínimos pqra un

Sistenta de Contt'ol In/erno del Modelr.¡ Estándar de Conn"ol. Inlerno para
In,stiÍucione.s Públiccts del Paraguay MECIP 2015 conto n'torco de confrol,

,fiscalización )t evaluctción de ltts s/slemas'de control infernct cle los

Organismos' Enlidqdes clel Estado strietas a la supervisión de la
C'on/raloría General de la Repúbliccr.

Q.ue, por Rc;sr¡lución N" 220 del 09 de r¡clubre de 2023, el Mini,sterio de

,Justicia ratifico la Resr.¡lución Ministerial N" 190 del 16 de ntorzo de 2023
,'POR LA CUAL ADOPTÓ EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL
INTERNO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS DEI. PARAGUAT'-

MEC]P''

Que los fundamenfos esenciales del Control Inlerno son el At'úoc:onlrol,

Autogestíón y Attlorreg,ulación, pilares fundamentale,s para el conlrol
efectivo en la adminislración pública.

Qtte, de conformidad a lo establecido en el Decre/o Presidencial N' I 796

del l9 de junio de 201.1, artículo l0 ittr;iso e) es atrihución de la Mdxinta

tlttlorid.ad lnstitucionol "adoplar' ¡t aplicar las medida,s políliccrs, léc'nic:ct.g .v

ctdntini,slralivas qlte corre.spondctn pctra asegurat la crplicctt:ión eficiente de

sus plctnes, políticas, programas y proyectos", inciso 11 "diclar las notlnas

regluntentat"ias generales relalivas al ántbito d.e ut cotttpelencia legal y

.fiscalizar su cumplimiento", e inciso m) "adoptar las mediclas de

administración, coordinación, supentisíón y conÍrol neceiaria's' para
aseglrar el cuntplimienlo cle las.funciones de su compelencia".

POR TANTO, en ejet"cicict de sus afribucione,s legale's,

EL MINTSTRO DE JASTICIA
RESUEI.VE:

Art. l"-. RATIFICAR la Resolución MinisÍerial N" 632 de Jbcha I'l de octubre de 2021
,,POR I.A CUAL SE CREA EL COMITE DE RUEN GOB]ERNO, EN

ADELANTE COMIT-É DE ET'ICA Y BI]EN GOBIERNO DE]' DIi
JU,STICIA Y SE DESIGNA

ArL 2"-. COMUNICAR a

José

cumplidr-t

Duorte ngel Borclr
Generul Ministo


